
Afio XOII Viernes 18 de diciembre de 1925 Núm. 299

¥ PUNTO Dg SUSCRIPCION
?obad( áps-.Miiento® de !a provincia. Año $9 pesetee 
ta pro ® íiBíi Iri888t?8 15 : uantraso sgoeo » 
Tta di » 22^0; » 45; > 90 »
611 Les sascripelGneB, cayo peso es adelantada, ea 
e Uitiáitarán an la Snbdlrecoión *eí Hospicio Pro- 
-• ftaetfcl, giia en dicho Estabiaciroiento, Pignaielli, 

aim. 98; donde deberá dirigirse toda la corrospou- 
ia_j«ia administrativa referente al Boletín.

.——„ Las do fuera podrán hacerse remitiendo si importe 
jar Qiropostal o Letra de fácil cobro,

Lse .sartas que contengan valores deberán ir certia- 
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PRBCIOS LOS ANUNCIO'
Qnlne» váutinxoe por oadx paioter». Al or igina 

acompañará na sello móvil de 50 cántiracr por ¿.ida 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo ae Inace • ■
previo abono a «.jis^do haya persona en la c;::?’- J 
que responda de ést j.

I.aa inserciones se solicitarán del Exorna. Sr. ( r 
nador, por otieio; exceptuándose, sagún está 
nido, las del Exorno. Sr. Capitán general de la :

A todo recibo de anuncio acompañará un :; ■ 
dci Boletín respectivo como comprobante, si; b  
pago los demás qae se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo 
piar, que se solicitará en si oficio de rend1 ! 
origina!, los Centros oficiales.

El Boletín Oflotal se halla de venta en lo ir- .^cLr.2 
del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Las leyes obligan en la Peninsuia, islas adyacentes, Canarias y ta- 
nitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
ie su promnlgaoión, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código 
ilvil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Jtovincia desde que se publican oficialmente en ella, y dosde cuatro 
u m  después para los demás pueblos de la misma provincia. (Lev do 3 
te noviembre de 1887).

_ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, dondo permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadornación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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S. M. el Rey Doa Alfonso XIII (g. D. g.)e S. M. la 
IdM Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
iitnriaa e Infante» y demás personas de la Augusta Real
Familia continúan sin novedad ea su importante salud.

(Gaceía 16 diciembre 1925).
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Presidencia del Consejo de Ministros
A ’ 1 ,

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. S.: Sr. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer que entre el 20 de diciembre y 
10 de enero con carácter de licencia de Pascuas, 
st pueden conceder permisos para ausentarse 
Por diez días a los funcionarios del Estado que 
lo soliciten, en el número que permitan las ne
cesidades del servicio y atendiendo a sus cir
cunstancias y concepto.

Do Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 10 de diciembre de 1925.—Primo 
de Rivera.
Señor Ministro de....

(Gaceta II diciembre 1925).

REAL ORDEN
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado disponer 

que en tanto se lleven a la práctica los precep
tos relativos a la reorganización de servicios a 
que se refiere el Real decreto fecha 4 del 
actual, se encargue V. E. del despacho de los 
asuntos de trámite de este Departamento minis
terial.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde a 
V. E muchos años. Madrid, 7 de diciembre de 
1925.— Yanguas.
Sr. D. Servando Crespo y Bocola, Ministro 

Plenipotenciario de segunda clase, Jefe de la 
Sección de Contabilidad y Obra pía de este 
Ministerio.

(Gaseto 10 diciembre 1W.

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Conforme a lo previsto en el art. l.° del Real 
decreto de 4 del corriente, y por convenir a la 
buena marcha y rapidez dé los servicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que V. I. quede autorizado para el despacho, 
acuerdo y firma de Real orden, por delegación 
del Ministro de la Gobernación, de los asuntos 
correspondientes a la Dirección general de Co
municaciones, con excepción de aquéllos que, 
a juicio de V. I. o por exigirlo así disposiciones
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espaciales, deban ser sometidos a conocimiento 
y resolución de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid 10 de diciembre de 
1 > Martínez Anido.
Señor Director general de Comunicaciones.

(Gaceta 11 diciembre 1925).

Ministerio de Hacienda
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Visto el acuerdo del Consejo Su
perior Bancario disponiendo, en uso de , sus 
atribuciones, como una do las normas previstas 
en el número 6 del apartado C, de la regla cuar
ta del artículo 2.° de la ley de Ordenación Batí- 
caria de 29 de diciembre de 1921, que los Ban
cos y Banqueros inscritos en la Comisaría Regia 
de la Banca privada practiquen mensualmente 
arqueos y comprobaciones de sus depósitos y 
den cuenta a la expresada Comisaria del resul
tado de los mismos, todo ello en la forma y con
diciones que se expresan en el mencionado 
acuerdo que se inserta en el mismo número de 
la Gaceta en que se publica la presente Real or
den. ‘

Considerando que las garantías que con la 
expresada medida se quieran ofrecer no alcan
zarían a todos los intereses que se trata salva
guardar, si la observancia de la norma que
dara circunscrita exclusivamente a al Banca 
inscrita,

S. M. el Rey (q. I). g.). se ha servido disponer 
que se haga extensivo el régimen de arqueos y 
comprobadícines de depósitos establecidos por 
el acuerdo referido a toda la Banca española o 
• •xt miera no inscrita cu la Comisaría, que ope
re en España, quedando autorizado el Consejo 
Superior Bancario para dictar las resoluciones 
ach ratorias o de aplicación que sean necesarias 
p -a I exacto cumplimiento de la presente dis
posición. '

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 
micqto y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
■ ■ che/ años. Madrid. 7 do diciembre de 1925. 
('alvo Sotelo.
S ñoi Comisario Regio d(? Ordenaciones déla 

Banca privada.
s diciembre 1925).

ümo. Sr.: Vista la convocatoria que, en cum
plimiento de lo dispuesto por el Rea! decreto 
(') 3 de noviembre próximo pasado, ha sido 
ei>robada por la Comisión central delosensa- 
vos del cultivo del tabaco en España parala 
ejecución de los que hgyan de realizarse duran 
te el año 1926, ,

S. M el Rey (q, D. g.), de conformidad con lo 
. . fo por esa Dirección general, se ha ser- 
,O¿ jorobar la r- fot i-la cuiivoratoria, dispó 

niendo que sea publicada en la Gaceta de Ma
drid, a continuación de la presente Real orden.

De Real orden lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 4 de di
ciembre de 1925.—Calvo Sotelo.
Señor Director general de Rentas públicas.

Concocatoria para los ensayos del cultivo del taba
co en el año 192().

En cumplimiento de lo dispuesto por el Real 
decreto de 3 de noviembre próximo pasado, 
prorrogando por diez años los plazos fijados pa
ra los ensayos del cultivo del tabaco en España, 
se convoca a los agricultores de la Península e 
islas Baleares para que presenten instancias so
licitando el cultivo del tabaco, en concepto de 
ensayo bajo las siguientes condiciones:

1 .a Las instancias se dirigirán al limo. Sr. Di
rector general de Rentas públicas, Represen
tante del Estado en el Arrendamiento de Taba
cos, debiendo hallarse entregadas en el Regis
tro general de la Dirección, plaza del Rey, 4, en 
el plazo improrrogable que terminará el 31 del 
presente mes.

2 .a Las instancias deberán contener los da
tos e ir acompañadas de los documentos que or
denan los artículos 8.°, 9.a y 10.° del Reglamen
to de 30 de diciembre de 1919, debiendo ofre
cerse garantía personal o efectiva que responda 
del exacto cumplimiento de las obligaciones in
herentes al ejercicio del cultivo del tabaco, se
gún determina el ya citado artículo 8.° Para la 
redacción de las instancias se publicará el co
rrespondiente modelo por la Comisión Central 
del Cultivo.

3 .a Las simientes serán facilitadas por la Co
misión central encargada de los ensayos del 
cultivo del tabaco en España, siendo su precio 
el de 10 céntimos por cada gramo.

Sin embargo, si un agricultor o grupo de 
agricultores solidariamente organizados y res
ponsables quisieran hacer ensayos de semillas 
de otras variedades, podrán solicitarlo de la 
mencionada Comisión central, siempre que el 
número de plantas de una misma variedad sea 
superior a 109.000. La Comisión podrá autori
zarlo con las condiciones que estime conve
nientes.'

d? La cantidad de plantas a cultivar sera 
de 21 millones, que corresponden próximamen
te a una superficie do 2.000 hectáreas, que se 
repartirán proporcionalmente a la superficie de 
cada una de las zonas en que se autorice el cul
tivo. í

El número mínimo do plantas a cultivar por 
cada concesionario será de 5.000, siendo de 
*25.000 en cada término muuícipál y dándose 
preferencia en principio a los cultivadores de 
años anteriores. La cantidad mínima de o.OW 
plantas no podrá rebajarse aunque haya q”1’ 
disminuir las peticiones por exceder del tot-1 
de plantas a cultivar en cada zona. .

Para calcular aproximadamente el número de 
plantas qué deben cultivarse por hectárea d 
las variedades oficiales ensayadas hasta ahur3 
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se tendrá en cuenta que deberán calcularse a 
marco y a distancias que varíen de 0,80 a un 
metro, según la fertilidad y condiciones del te
rreno El número de hojas que podrá dejarse a 
cada planta dependerá del desarrollo de la 
plantación y será de ocho a doce.

Sin embargo, cuando se trate de variedades 
especiales solicitadas por los cultivadores y 
autorizados por la Comisión central, el marco y 
demás condiciones a que deba acomodarse la 
plantación serán fijadas por la citada Comisión 
central. .

5 11 En la concesión de licencias se tendrá en 
cuenta especialmente lo dispuesto por el artícu
lo 7.° del Reglamento de 30 de diciembre de 
1919, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Artículo 7.° No se concederá licencia para 
cultivar el tabaco en terrenos que, a juicio de la 
Comisión provincial, informada por la Dirección 
de cultivos, se hallen en los casos siguientes:

a) Situados en localidades de difícil acceso o 
vigilancia o en condiciones tales que e! conjun
to de concesiones no alcance una superficie de 
diez hectáreas, y cuyo recorrido, hecho por ca
minos practicables, exceda de cinco kilómetros.

b) Los que de una manera manifiesta sean 
impropios para el cultivo del tabaco o se pre
senten en forma que no sea posible conseguir la 
regularidad de las plantaciones para que las 
operaciones de comprobación y vigilancia pue
dan ser ejercidas sin dificultad.

c) Aquellas cuyo local o locales propuestos 
individual o colectivamente para la desecación 
de los tabacos no sean a propósito para este fin 
o se hallen fuera del territorio autorizado para 
el cultivo, o, aun estándolo, se hallen en condi 
ciones de difícil acceso y vigilancia.

Tampoco se concederá licencia a los solicitan
tes que, a juicio de la comisión provincial, por 
sus antecedentes, no reúnan suficientes garan
tías personales.»

Se exceptuará de lo dispuesto en la regla a) 
lo relativo al número de hectáreas de cultivo en 
cada localidad, que será el que queda fijado en 
la condición anterior.

6. ° En momento oportuno se designarán los 
almacenes en que se han de entregar los taba
cos para hacerse cargo de ellos la zAdministra- 
ción de la Renta.

7? Ei tabaco se presentará, para su recep 
ción, en la forma que por la Comisión central 
se indicará con la debida antelación, no acep
tándose el que manifiestamente no pueda ser 
utilizado en las labores de la Reata por ser ma
las sus condiciones de desectíción, madurez, 
etcétera.

El cultivador deberá entregar las hojas do ta
baco debidamente clasificadas con arreglo a las 
diferentes calidades de las mismas; clasificación 
que se comprobará a su ingreso en el Centro 
de fermentación. Para esta clasificación servi 
rán de norma las muestras tipo de que trata el 
artículo 38 del Reglamento do 30 de diciembre 
de 1919.

Se recuerda lo dispuesto en el artículo 54 del 
repetido Reglamento, que dice así:

«Artículo 54. Dentro de un plazo que termi
nará el 31 de julio de cada año, los concesic-im- 
rios designarán, si Jo estiman convenient' , el 
perito o representante que haya de reconocer 
sus tabacos, y un suplente para que, en su caso, 
pueda sustituirle.

Transcurrida dicha fecha sin hacer la expre
sada designación, se considerará que el conce
sionario se reserva la facultad de intervenir 
como perito en la entrega de su tabaco o que se 
conforma con el peritaje oficial.»

8 a Por la Comisión central encargada de la 
dirección de los ensayos del cultivo del tabaco 
se facilitarán a los agricultores concesionarios 
cuantos datos y consejos necesiten para efec
tuar, en las mejores condiciones posibles, las 
operaciones que comprende el cultivo y dese
cación.

9. a En concepto de derechos y gastos de vi
gilancia los concesionarios satisfarán 0‘50 pese
tas por área de terreno cultivado.

10. El precio a que se pagará el kilogr: mo 
de hoja seca, sin beneficiar, a su presentación 
en almacén, será:

Primera clase, 2‘50 pesetas el kilogramo.
Segunda ídem, 2*00 ídem id.
Tercera ídem, l‘50 ídem id.
Cuarta ídem, l‘00 ídem id.
Los fragmentos se pagarán a 0‘80 peset s el 

kilogramo.
Estos precios se entenderán para las clases 

corrientes: ateniéndose, para las especiales 
autorizadas por la Comisión central, a lo ¿ 4ue 
hayan resultado en almacén las últimas ru íi ¡as 
de tabacos extranjeros adquiridos por la 1; i a, 
que sean más parecidas a las que se obtengan 
por los cultivadores.

11. Una vez terminado el plazo de pre ■ ota- 
ción de instancias, la Comisión central esto- 2.1- 
rá cada una de ellas y procederá, si lo cree . 0- 
cesario, al examen de los terrenos y lócalos 
afectos a desecación (cuyos gastos serí . de 
cuenta del peticionario), y harán, en caso ace- 
sario, la debida deducción cuando excedai; Jas 
peticiones del número de plantas a cuite .pu
blicándose luego en la Gaceta de Madrid la Is- 
ta de las proposiciones aceptadas y dese L- 5, 
en las que figurará el número de plan 0 
deba cultivar cada peticionario.

12. Por el solo hecho de la presentaciór de 
instancias, los solicitantes aceptan todas las coa
diciones fijadas en el citado Reglamento <¡e 30 
de diciembre de 1919, y se obligan a acatar big 
instrucciones y órdenes que reciban de I Co 
misión central o de sus repesentantes re. ; o 
a operaciones relativas al cultivo, investí io
nes que se practiquen en los semilleros ; :< n- 
taciones, formación de inventarios de pía; ' s y 
hojas, etc.; pudiendo sólo formular recu: o . y 
reclamaciones ante la Comisión central contra 
los acuerdos o decisiones de los representantes 
de la misma.

13. Hasta que se nombren y constituyan las 
Comisiones locales que ordena el Regíame • o, 
la Comisión central asumirá todas las funciones 
y atribuciones que dicho Reglamento encomien-
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da a los citados organismos, quedando autori
zado el Director general de Rentas públicas, 
Representante del Estado en el Arrendamiento 
de Tabacos, para nombrar, con carácter interi
no, el personal de Ingenieros, Ayudantes, Peri
tos agrícolas y demás que se estime necesario 
para auxiliar a dicha Comisión central en los 
trabajos que se le encomiendan.

Aprobado por S. M.—Madrid, 4 de diciembre 
de 1925.—Calvo Sotelo.

Vista la propuesta formulada en el oportuno 
expediente en ejecución de la Real orden de 22 
de septiembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar 
el pliego de condiciones para la adquisición de 
máquinas de escribir para el servicio de las de
pendencias de este Ministerio, dentro del crédi
to concedido al efecto por Real decreto de 10 
de junio anterior, importante 60.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. S. para su cum
plimiento. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1925.—-Calvo Sotelo. 
Señor Oficial mayor del Ministerio de Hacienda.

^Gaceta 10 diciembre 1925.)

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Habiendo solicitado la Cámara Ofi

cial del Libro, de Barcelona, la aprobación de 
un proyecto de cuotas, con arreglo a lo preve
nido en el apartado primero del Real decreto 
(:e23 de julio último; no considerándose proce- 
< ente dicha aprobación hasta que se hayan or- 
g uizado las Cámaras del Libro con sujeción a 
Jas normas de la Real orden de 19 de octubre, 

") teniendo en cuenta que, dados los plazos que 
t ?; ia última de las citadas disposiciones se se- 
indan, no podrán hacerse efectivas dichas cuo
tas hasta el segundo trimestre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

1 .' Se autoriza a las Cámaras Oficiales del 
Libro a seguir percibiendo las cuotas que tie
nen establecidas en la actualidad hasta el 31 de 
marzo de 1926, considerándose prorrogados los 
respectivos presupuestos de gastos e ingresos 1 
hasta la misma fecha.

2 .° Una vez constituidas las Cámaras con 
arreglo a las normas de la Real orden de 19 de 
octubre último, procederán en el término de 
quince días a formular la escala de cuotas que ■ 
previene el apartado primero del artículo 10, y 
el presupuesto anual de ingresos y gastos a que 
se refiere el artículo 12 del Real decreto de 23 
de julio del corriente año, referido este último 
a los tres últimos trimestres del ejercicio. Di
chos documentos deberán ser remitidos a la 
aprobación de este Ministerio antes del 20 de 
febrero de 1956.

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y traslado a los organismos inte

resados. Dios guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 5 de diciembre de 1925.—Aunos.
Señor Jefe Superior de Comercio y Seguros.

. (Gaceta 10 diciembre 1925).

SECCIÓN SEGUNDA

60BIEM0 CIVIL DE LA P80VINCIA DE 2AEAD0EA
Núm. 5.788.
CIRCULAR

El limo Sr. Director general de Administra
ción, Presidente de la Junta de revisión de ex
pedientes de Secretarios de Ayuntamientos, con 
fecha 26 de noviembre último, me comunica lo 
siguiente:

«Visto por la Junta creada en este Ministerio 
por Real decreto de 28 de mayo del año actual, 
el escrito de D. Simón de Miguel Moreno, veci
no de Cabolafuente,

La Junta, en sesión celebrada en 25 de no
viembre del año corriente, ha acordado deses
timar instancia formulada por el referido veci
no del Ayuntamiento de Cabolafuente, de esa 
provincia, D. Simón de Miguel Moreno, ante 
esta Junta, fechada en 4 de abril de 1924».

Y en cumplimiento de lo ordenado se hace 
público en este periódico oficial, para conoci
miento de la Corporación municipal de Cabola- 
fuente y del interesado D. Simón de Miguel Mo
reno, a los efectos procedentes.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1925.
El Gebernader civil,

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 5.789.

CIRCULAR
El Alcalde de Sos del Rey Católico, me par

ticipa haber presentado en aquella Alcaldía el 
vecino D. Félix Galé, una ícaballería que se en
contró abandonada cerca de la casa de campo 
que posee en la partida de Val de Novellaco de 
aquel término municipal, de las señas siguien
tes: yegua, de alzada regular, pelo negro, con 
dos pintas blancas en el cuello y una en la frente, 
llevaba montura y cabestro, llevando en éste una 
chapa con la inscripción de «Navarra, número 
11 .U64».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y en cumplimien
to de lo dispuesto por el Reglamento para ad
ministración y régimen de reses mostrencas de 
14 de abril de 1905, advirtiendo que dicho semo
viente será entregado a su dueño, previo cum
plimiento de cuanto se ordena en dicho Regla
mento.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.
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Niím. 5.75 9.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias..

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
tiebre aftosa en el término municipal de Bu- 
bierca, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias 
tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Cañada de Marco y Galiano, que es la zona 
declarada infecta, con linderos ostensibles al 
berguey abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja, de 
terreno de 20 metros de anchura.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1925.
El Gobernador sivil, 

Enrique de Montero y de Torrea.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 5.790.

Adaiaistración ds Beatas públicas de la provincia de Zaragoia.
Contribución de utilidades

Habiendo transcurrido, con exceso, el plazo 
que a los Ayuntamientos de esta provincia se 
les ha dado para la remisión de sus presupues
tos de gastos, en la parte referente a haberes, 
sueldos, etc., por la circular de esta Administra
ción de 24 de noviembre último, publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de 26 del mismo, en la cual 
también se les recordaba la de fecha 20 de julio 
último; y a pesar de esto no han dado cumpli
miento a ellas los Ayuntamientos que a conti
nuación se relacionan, causando con ello per
juicio a la buena marcha administrativa; se les 
advierte que si en plazo de tercero día no los 
remiten, a los efectos de la oportuna liquidación 
por la contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 22 de 
septiembre de 1922, les será impuesta a los res
pectivos Alcaldes la multa de diez y siete pese
tas con cincuenta céntimos, con la cual quedan 
conminados.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1925.—El Ad 
ministrador de Rentas públicas, D. de Fuen- 
mayor.

Relación que se menciona:
Abanto y Pardos, Ainzón, Albeta, Alcalá de 

í-bro, Alcalá de Moncayo, Alfamén, Alforque, 
Alpartir, Anento, Ardisa, Asín, Atea, Ateca, Ba- , 
^üles, Balconchán, Berdejo, Bijuesca, Bureta, 1 
Labolafuente, Carenas, Castejón de Alarba, Cas- i 
tejón de Valdeja, Cervera, Cetina, Cimballa, Cin- i 
«o Olivas, Codo, Cosuenda, Cuerlas (Las), Cun- ¡

i chillos, Embid de Ariza, Erla, Farlete, Fayón 
bombuena, Fuentes de Jiloca, Gallur, Godojos, । Gotor Inogés, Jaraba, Jarque, Jaulín, Lagata, Li- 

! tago, Longas, Luesia, Lumpiaque, Malpica, Ma- 
i ra, Mesones, Mezalocha, Miedes, Moneva 

Moyuela, Muela (La), Munébrega, Nigüella. No- 
vallas, 01 vés, Orcajo, Orera, Orés, Paniza, Pa- 

, racuellos de Jiloca, Pástriz, Perdiguera, Piedra- 
I oJaJÍa’ ^eitas- Pozuelo, Purroy, Quinto, Riela, 
: Romanos, Ruesca, Salidas, Santa Cruz

de Uno, Santa Cruz de Moncayo Santa Eulalia 
bisamon, Sabiñán, Sobradle), Tierga, Tobed, 
I erra,pa de los Frailes, Torrecilla, Torrelapaja, 
rorrehas lorrijo, Undués de Lerda, Urríes, Val 
de San Martín, Vierlas, Villadoz, Villalengua, 
Vi amayor, Villar de los Navarros, Villarreal 
Villarroya de la Sierra y Viver de la Sierra. ’

SECCIÓNQUINTA
HACIENDA

Consejo Superior Bancario.
A partir del día l.° de noviembre de 1925 

los Bancos y banqueros inscritos en la Comiea- 
na Regia observarán como una norma bancaria 
de las previstas en el número 6.° del apartado 
c), ue la oase cuarta, del artículo 2.° de la ley 
de Ordenación bancaria, la siguiente:
Primero. — Bancos constituidos en Sociedad.

Las sociedades bancarias de cualquier clase 
estarán obligadas a practicar arqueos y com
probaciones de sus depósitos según se detalla 
a continuación:
n parciales en la forma usual de
Caja, Valores propios y Valores constituidos en 
custodia o garantía, levantando acta, en que se 
liara constar m composición de la Caja y las 
cantidades y numeración de los depósitos y 
ciases de valores que hayan sido objeto de ar
queo. Además de Jos Jefes y Subjefes de los 
respectivos servicios, intervendrán dichos ar
queos en las casas centrales la Dirección del 
Banco o una Delegación de ella y una repre
sentación del Consejo de Administración, libre
mente elegida por el mismo, que firmará las ac
as correspondientes. Los arqueos de valores 

habrán de practicarse una vez al mes por lo me
nos, y de las actas que se levanten se remitirá 
a la Comisaría Regia, dentro de los diez días 
primeros de cada mes, copia certificada, sus
crita por el Director o quien le represente y 
por el Administrador o Administradores que 
hayan concurrido.

En las sucursales podrá el Consejo del Ban
co delegar su representación en un alto em
pleado, verificándose los arqueos en la forma 
antedicha.

En las certificaciones a que se refiere el ná- 
rrafo anterior se hará constar por la Dirección 
del Banco que, según los datos que obran en 
su poder, se ha practicado el arqueo en las su -
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b) La Sección, que tenga a su cargo los de
pósitos en custodia y depósitos en garantía es
tará controlada por otra, que llevará también 
un registro de entrada y salida de toda clase 
de valores. Esta última formará las listas nece
sarias para el corte de cupones,, y las presen- , 
tará a la primera, que prestará su confor
midad o formulará los reparos oportunos, le- ; 
vantándose el acta correspondiente que, firma
da por ambas Secciones, será entregada a la 
Dirección dei Banco, remitiéndose por ésta a la 
Comisaría Regia una copia certificada de la 
misma dentro de los diez días de haberla ieci- ■. 
bido. . , ,

Todo Banco inscrito comunicará, desde luego, 
al Comisario Regio el nombre de las personas ; 
que, como Jefes o Subjefes de servicio, Directo- j. 
res del Banco o sus delegados, representantes 
del Consejo de Administración y altos emplea- ¡ 
dos de sucursales, hayan de desempeñar algún 
cometido en relación con este régimen do depó
sitos. Los cambios de las citadas personas serán 
igualmente comunicados al Comisario Regio.

Segundo. — Banqueros,
Los Banqueros estarán obligados a practicar 

arqueos y comprobaciones de sus depósitos, se* 
aún se detalla a continuación: i
n a) Arqueos parciales en la forma usual do ; 
Caja, Valores propios y Valores constituidos en 
custodia o garantía, levantando acta, en que se 
hará constar la composición de la Caja y la can
tidad y numeración de los depósitos y clases de 
valores que havan sido objeto de arqueo. Ade
más de los Jefes o Subjefes de los respectivos i 

servicio, intervendrán esos arqueos en las oasas , oampllmlenro uo lus ploucpl_ ----------  
j trucción de Recaudación y apremios.
; Zaragoza, 16 de diciembre de 1925.—L1 A.cai-

centrales la persona que Heve la dirección elec
tiva del negocio bancario o una Delegación de 
ella y el banquero o persona que para repre
sentarle libremente elija, que firmará las act s 
correspondientes. Los arqueos de valores ha
brán de practicarse una vez ai mes por lo me
nos, y de las actas que se levanten se remitirá, 
dentro de los diez días primeros de ceda mes, 
a la Comisaría Regia copia certificada suscrita 
por el Director o quien le represente y por el 
banquero o su representante que haya concu
rrido. , , , , .

En las sucursales podra ei banquero delegar 
su representación en un aito empleado, verd
eándose los arqueos en la forma antedicha En 
las certificaciones a que se refiere el párrafo 
anterior se hará constar por la Dirección del 
Banco que, según los datos que obran en su 
poder, se ha practicado el arqueo en las sucur- 
sillos 

b)' La Sección que tenga a su cargo los de
pósitos en cutitodia y depósitos en garantía es
tará controlada por otra, que llevará también 
un registro de entrada y salida de toda ciase <le 
valores. Esta última formará las listas necesa
rias para el corte de cupones y las presentara a 
Ja primera, que prestará su conformidad o íor- 
mulará los reparos oportunos, levantándose el 
acta correspondiente que, firmada por ambas 
Secciones, será entregada a la Dirección del es-

tablecimiento, remitiéndose por ésta a la Comi
saría copia certificada de la misma dentro de los 
diez días de haberla recibido. ,

Todo Banco inscrito comunicará, desde luego, 
al Comisario Regio el nombre de las personas 
que como Jefes o Subjefes de servicio, Director 
efectivo del Banco o su delegado, banquero o 
su representante, y altos empleados de sucursa
les hayan de desempeñar algún cometido en re
lación con este régimen de depósitos. Los cam
bios de las citadas personas serán igualmente 
comunicados al Comisario Regio. .

Madrid, 20 de octubre de 1925. — El Presi
dente del Consejo Superior Bancario, Juan Al- 
varado.

^Gaceta 8 diciembre 1925).

ikaliia da la
Núm. 5.782.

Sidii ii íiragiüi.

Haciendo uso de las facultades que las leyes 
me confieren y aceptando la propuesta hecha 
por el señor Gestor del afianzamiento de cédu
las personales para el año natural de 1925, con 
arreglo al art. 19 del pliego de condiciones que 
rigió para el nombramiente del referido cargo, 
esta Alcaldía ha tenido a bien nombrar agentes 
ejecutivos para el cobro de dicho impuesto a 
D. Luis Bellido Urchaga y D. Pascual Martin 
Biel, y para el cargo de Inspectoros del impues
to afianzado ha designado a D. Julio César Gra
cia y D. Ricardo Arizaga Ruiz. , .

Lo que se anuncia para general conocimiento, 
cumplimiento de los preceptos de la Ins-

I de, J. A. Cerezuela.

Núm. 5.756.
D. Julián Alberto Cerezuela, Alcalde de la S. H. e Inmortal

ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de deudores 

los arbitrios que abajo se expresan, he dictado la sigui i- 
Proridcncia-. "No habiendo satisfecho sus cuotas los co 

tribuyentes expresados en la precedente relación duian 
primero y segundo período de cobranza voluntaria, a p 
de haber sido anunciados y conminados al pago en iorma^ 
glamentaria, les declaro incursos en el recargo de prin> 
grado de apremio, consistente en el 5 por 100 sobre el 
importe del débito, de conformidad a lo dispuesto en los 
tículos 47 y 50 de la Instrucción de 26 de abril de 1 
en la inteligencia de que si en el término que prefija e 
tículo 52 de dicha Instrucción no satisfacen el prmc,Paido, 
recargo referido, se expedirá el apremio de segundo gra 
Y hago entender al ejecutor la obligación que tiene c c 
signar al respaldo de los recibos talonarios el importe dei 
cargo que cada deudor satisfaga. e9

Así lo mando y firmo poniendo el sello de mi ohcm , 
Zaragoza a 12 de diciembre de 1925.—El Alcalde, J. A. 
rezuela.

Arbitrios que se citan:
Por rodaje y situado de Autobuses de seivl 

cío público. •
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Núm. 5.768.
AUDIENCIA TERñiTOmAL DE ZARAGOZA

D. Pedro Martínez Muñoz, Presidente de la Au- 
denpia territorial de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que don 

José M? Gutiérrez García ha cesado en el cargo 
que ejercía de Procurador de ios Tribunales de 
esta ciudad.

"Y en^ cumplimiento de lo que dispone el artí
culo 881 de la ley Orgánica del Poder judicial 
se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que en 
ei termino de seis meses puedan hacerse las re
clamaciones que contra dicho Procurador hu
biere.

Dado en Zaragoza, a catorce de diciembre de 
mil novecientos veinticinco.—Pedro Martínez 
Muñoz.

Núm, 5.76!. .
6." DiVISIO^ H1DR0LÚGIC0-F0RESTAL

Providencia.
El señor Gobernador de la provincia, en pro

videncia de fecha 16 de diciembre, acordó, de 
de conformidad con lo propuesto por esta Jefa
tura, imponer al Alcalde de El Frasno la multa 
de veinte pesetas, con que fué conminado, por 
no cumplimentar debidamente las órdenes de la 
misma en la tramitación del expediente de de
nuncia interpuesto con fecha 31 de octubre de 
19-o por la Jefatura de la expresada División 
contra Manuel Cavero y José Cebamanos, por 
costa de 0*600 estéreos de leña en el monte 
num. 66 del catálogo, denominado «El Maguillo» 
y conminándole con otra igual si en el impro
rrogable plazo de diez días, a contar del en que 
se inserte esta providencia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, no cumplimenta el serví 
cío que se le tiene interesado.

Al propio tiempo, ha acordado concederle 
un pmzo de diez días, a partir de la fecha de 
aquella inserción, para hacer efectiva dicha 
multa, transcurrido el cual sin haberlo verifica
do se procederá por esta Jefatura a su exacción 
mediante el apremio del 5 por 100 diario, acu
diendo, si necesario fuese, al Juzgado corres
pondiente, de conformidad con Jo que previe
nen las disposiciones vigentes.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se pu- 
ohea en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimien- i 
del Sr. Alcalde citado y demás efectos.

Zaragoza, 15 de diciembre do 1925.—El Inge
niero Jefe, Pedro Ayerbe.

Núm. 5.773.

TMMIí PMV1NCIH0E LO C0NTKNC10SÜ-ADMIN18TBATIV0
DE ZARAGOZA

.Ante este Tribunal y por D. Alejandro Gon- 
^lez Felipe se ha presentado recurso conten 
Closo-administrativo contra acuerdo del Ayun

tamiento de Letux, de 15 de octubre de 1925 
desestimando la solicitud del recurrente de que’ 
se declarase nulo el expediente de responsabili
dades civiles que se le formó por dicha Corpo
ración municipal. 1

Lo que se anuncia para los que tuvieren in
teres directo en el asunto y quisieran coadyu
var en el la Administración.
^^i'agoza, 12 de diciembre 1925.— Félix Bru-

______SECCIÓN SEXTA
Boquiñeni. N.° 5.762

El día 2/ del actual y hora de las diez de la 
manaría se celebrará en esta Casa Consistorial 
L subasta puolica para el arriendo del arbitrio 
ob^gatorio de pesas y medidas, que dará prin- 
.pio el día i de enero próximo y terminará 

de de 1926, baj0 61 en aIza
de pOO pesetas y con arreglo al pliego de con- 
u.ctones que se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento.

En ei caso de que no se presente proposi
ción,se celebrará una segunda el día 30 del 
propio mes, en el mismo sitio e igual hora.

Los derechos de este anuncio serán de cuen
ta del rematante.

Boquiñeni, a 15 de diciembre de 1925.—El 
Alcalde, Ciríaco Cuartero.

v., „ , Num. 5.763.
El cua del actual y hora de las once de su 

SiMebra/a. ?n esía Casa Consistorial 
a si basta publica del impuesto establecido so- 

0 6 las carnes frescas que se sacrifiquen en el 
Macelo de este pueblo, que dará principio el día 
L de enero próximo y terminará el 31 de di
ciembre de 1926, bajo el tipo de mil pesetas y

reg °ra Paeg° de condiciones que se ha^ 
lia de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento.

de qUe n° se Presente proposición, 
se celebrara una segunda el día 30 del propio 
mes, en ei mismo sitio e igual hora 1

Los derechos de este anuncio serán de cuen
ta del rematante.

Boquiñeni, 15 de diciembre de 1925. —El Al- 
oalde. ( iriaco Cuartero. 

Brea de Aragón. N 0 5 777 
Hahienrio sido aprobados por los henderos 

de la Vega de esta villa los Estatutos para el 
funcionamiento de la Comunidad y Sindicato v 
Jurado de riegos, se hallarán expuestos al nú- 
bl.co en la secretar,a de este Ayuntamiento, por 
térmmo de treinta días, para que puedan ser 
de v P°r 0ualcl"¡6ra de los herederos 
de dicha Vega, y presentar las reclamaciones 
que crean conveniente a sus intereses.

Brea, a 16 de diciembre de 1925. — El Alca] 
de, Mariano Diez. ' ca

Mores. N-o 5 ^
1 or traslado del que la venía desempeñan

do, se halla vacante la plaza de Médi¿o titular
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de esta villa y anejo Purroy, distante éste dos 
kilómetros y medio de buen camino, con el 
sueldo anual en Morés, de 1.319 pesetas 60 cén
timos por titular y 2.480,94 por igualas, pagadas 
las primeras del presupuesto municipal, y las 
segundas por la «Sociedad de las Dehesas», por 
trimestres vencidos; y en Purroy, 330,94 de ti
tular, pagadas del presupuesto municipal, y Jo 
que puedan producir las igualas de unos 70 
vecinos, que aproximadamente serán unas mil 
pesetas; satisfechas también por trimestres ven
cidos.

Esta villa tiene alumbrado eléctrico, estación 
del ferrocarril de Madrid a Zaragoza, distando 
a Calatayud 19 kilómetros y a Zaragoza 76 ki
lómetros, y carreteras de Morés a Mainar y a 
Aranda de Moncayo, con servicio de automóvi
les.

Las solicitudes a esta Alcaldía por treinta 
días.

Morés, 10 de diciembre de 1925.--El Alcalde, 
Federico Forniés.

Mequinenza. N.° 5.793.
Acordado por el Ayuntamiento de esta villa 

ampliar el repartimiento general de utilidades 
de 1921-25 para el ejercicio de 19 25 26, según 
así lo autoriza el apartado E) del artículo 523 
del Estatuto municipal; durante el plazo de 
veinte días se admitirán en la secretaría del 
Ayuntamiento las altas y bajas que hayan podi
do sufrir en su riqueza los contribuyentes.

Mequinenza, 15 de diciembre de 1925. — El 
Alcalde, Francisco Freixes.

Pradilla de Ebro. N.° 5.791.
La Comisión Permanente del Ayuntamiento 

de este pueblo, en su sesión extraordinaria de 
este día, tiene acordado un suplemento de cré
dito del capítulo de resultas, sin aplicación, bas
tante a cubrir los gastos necesarios para la 
adquisición de terreno para la edificación de un 
grupo escolar; lo que so anuncia al público por 
quince días para oir reclamaciones,

Pradilla de Ebro, a 14 de diciembre de 1925. 
El Alcalde, Joaquín Pallarás Guerrero.

♦ * *
N.° 5.792.

Los pastos del monte Gomún de este pueblo 
con rebaja del diez por ciento de su tasación, 
se sacan en arriendo, en tercera subasta, para 
el día 21 del mes actual, a las diez horas, en las 
Salas Consistoriales, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, y con arreglo a los pliegos de con
diciones estipulados.

Pradilla de Ebro, 14 de diciembre de 1925. 
El Alcalde, Joaquín Pallares Guerrero.

Plasencia de Jalón. N.0 5.778.
El día 21, de dos a cinco de la tarde, y el día 

22, de ocho a doce de la mañana, en esta Sala 
de la villa, se recaudará el primero y segundo 
trimestres del repartimiento general y atrasos.

Plasencia de Jalón, 16 de diciembre de 1925. 
El Alcalde, Angel Casabona.

Sisamón. N.° 5.T39.
D. Benito Mongo Maza, Alcalde Constitucional 

de Sisamón;
Hago saber: Que por acuerdo de la Comisión 

permanente que presido, se ha ordenado la ce
lebración de la cuarta subasta de pastos del 
monte de la Calzada, para el día 21 del actual, 
a las diez de su mañana, en esta Casa Consisto
rial, bajo el tipo de tasación de 700 pesetas.

Asimismo hago saber, que el mismo día 21, 
a las doce horas, se celebrará en dicha Casa 
Consistorial la cuarta subasta pública de leñas 
del expresado monte, bajo el tipo de tasación 
de 350 pesetas, cuyos pliegos de condiciones 
facultativas se hallan de manifiesto en esta se
cretaría.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín Of i
c ia l  conforme a lo ordenado en el artículo 162 
del Estatuto municipal.

Sisamón, 11 de diciembre de 1925. — Benito 
Monge.

SECCIÓN SÉPTIMA
Administración de jus ticia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 5.775. 

Zaragoza.—Pilar.
D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que D.a Pilar Saus Pinilla, ma

yor de edad, soltera y vecina de Madrid, pro
movió expediente para que se declare la ausen
cia de su hermano D. Alfredo Saus Pinilla y de
signó administrador de los bienes que pudie
ran corresponderle, a su otro hermano D. Ra
món Saus Pinilla, en cuyo expediente se ha 

u. i 
Mtoric 
fu r ír*1). 
.Las d

tela»
kitari; 
fimilii

acordado llamar por edictos al referido ausente, 
previniendo a los que se crean con derecho 
preferente a la administración de los bienes del . 
referido presunto ausente, comparezcan ante
este Juzgado, sito Democracia, 61 duplicado, 
dentro del término de dos meses, con los docu
mentos que lo justifiquen.

Dado en Zaragoza, a siete de diciembre de 
mil novecientos veinticinco. — Angel Villar y 
Madrileño. — El Secretario, Celestino Suárez.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5,785.

Comunidad de regantes de Pina
Esta entidad celebrará Junta general ordina

ria, en el local del Sindicato de Riegos, el día 
20 de! actual, a las catorce, en cumplimiento a 
sus Ordenanzas. Si por falta de asistencia no 
pudiesen tomarse acuerdos, la reunión se cele
brará nuevamente el 27 del corriente, en el lo
cal y hora indicados, tomándose acuerdos con 
los regantes que cr ncurran.

Pina, 10 de diciembre de 1925.—El Presiden' 
te, Alejo Lagraba.
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